
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO AF02 

 

1.- Ingresar a: Portalfiscal.sinaloa.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

2.-Seleccionar: Servicios / Formatos Fiscales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Descargar la hoja de Excel  

 

 

 

 

 

 

 

 

portalfiscal.sinaloa.gob.mx


4.- La hoja descargada contiene una Macros, la cual puede inhabilitar la conversión de la información a 

formato de texto “txt”; por lo cual se recomienda que se dirijan al lugar donde la descargaron y hagan clic 

con el botón derecho del mouse en el archivo de Excel/Propiedades y desbloquearlo, aplicar y aceptar. 

 

 

 

 

5.- Una vez desbloqueada la hoja, se habilita la edición 

 

NOTA: No modificar el nombre de la Hoja.         

   

 

6.- Capturar la información solicitada 

 

• Clave contribuyente (10 dígitos): Esta clave es la que nuestro sistema le asigna al momento de 

registrar la obligación; la pueden tomar de cualquier formulario preelaborado (número enseguida 

del RFC) o solicitarla al correo eimpuestos@sinaloa.gob.mx. La celda debe ser tipo “texto”. 

• Nombre: Deben capturarse primero los apellidos y posteriormente el nombre. 

¡Las declaraciones en ceros absolutos, no 

llevan anexos! 

mailto:eimpuestos@sinaloa.gob.mx


• Periodo: Capturar los primeros 4 dígitos para el año y enseguida dos dígitos para el mes o 

trimestre, según corresponda (sin espacios, guiones o diagonales). 

• Periodicidad: Se señala una M (Mensual) o una T (trimestral). 

• Tipo de declaración: Capturar “NO” (normal) o “CO” (complementaria). 

 

• Fecha de Presentación: Capturar 2 dígitos para el día, 2 dígitos para el mes y 4 dígitos para el año, 

separados por diagonales. 

• Fecha de presentación de declaración anterior: Este campo sólo se llena tratándose de una 

declaración complementaria. Se capturará en el formato señalado en el punto anterior.  

• No. De operación de declaración anterior: Sólo se usa tratándose de una declaración 

complementaria. Este folio es de 10 dígitos, es el folio del Recibo de Pago que puede obtenerlo 

del Portal Fiscal (Reimpresión de recibos de pago), o bien puede solicitarlo a través del correo: 

eimpuestos@sinaloa.gob.mx. 

• Número de complementaria: Tratándose de una declaración normal, será “0”; del 1 en adelante 

se utiliza para las declaraciones complementarias. 

• Tipo de Nóminas: Si declara el Impuesto sobre Nóminas “Propio”, se capturará una “I”; si se trata 

de una declaración como “Retenedor”, se capturará un “R”; y si se trata de un “prestador de 

servicios”, se capturará “P”. 

 

 

• RFC Empleado: Se deberá capturar el RFC de cada empleado a trece posiciones. 

• Nombre: Puede capturarse en el orden deseado. 

• Total de erogaciones: Capturar el total pagado al empleado en el periodo que se declara. 

• Erogaciones exentas: Capturar las erogaciones que considera exentas para el empleado; de no 
haber, deberá capturar un “0”. 

• Tipo de empleado: Se captura una “S”, si el empleado es “subordinado; una “A”, si es asimilado a 
salarios; una “O”, si no se encuentra en ninguno de los dos anteriores. No dejar renglones sin 
datos. 

 
7.- Dar Click en “Generar AF02” y se envía el mensaje…….se le da clic en “aceptar”.  
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8.- El archivo se coloca de manera automática enseguida de la hoja de Excel que descargó. Este archivo es el 
que se adjuntará a la declaración del Impuesto sobre Nóminas. 
 

 
 
 
9.- ¿Cómo se adjunta el archivo? 
 
        a).- Al momento de elaborar la declaración        b).- Utilizando el portal: pontealcorriente.sinaloa.gob.mx 

   
                             En este caso, deberá esperar a que se 

                             refleje su pago en nuestro sistema. 
    
 
 
 

 
 
10.- Si no se pudiera insertar el archivo en su declaración, es porque existe algún error en la captura; si no le 
es posible encontrar el error, puede enviar los archivos en Excel y TXT, para ayudarle a identificarlo. 
 
11.- Tratándose del archivo de declaraciones de Retenedor o Prestador de Servicios, la única variante es que, 
además de capturar la información del declarante, también se capturará la información del Prestador de 
Servicios o Retenedor, respectivamente; todo el resto del proceso es similar. 
 
Las hojas de Excel, las podrá descargar del Portal Fiscal, en el siguiente enlace:  
 

• Seleccionar: Servicios / Formatos Fiscales 
 

 
 
 
 
 
 



• AF02 Retenedor.- Las diferencias con lo anterior, es que se utiliza la letra “R” para señalar el “tipo de 
Nómina”; y que se agrega la información del (de los) prestador (es) de Servicios, con su respectivo 
personal: 

 

 
 
 

• AF02 Prestador de Servicios.- En este caso se utiliza la letra “P” para señalar el “tipo de Nómina”; y 
que se agrega la información del (de los) retenedor (es) con su respectivo personal: 

 
 

 


